
Jueves. 22 de mayo de 2008 
Face Yalaitiio, el <3 de £neto de dus mul 

ocho, ante la Notaria Pública Tercera del can- 

tón Portoviejo. 
Particular que pongo en conocimiento para los 
fines legales correspondientes 

Portoviejo, Mayo 20 de 2008 

DR. LUIS DUEÑAS FALCON] 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
PORTOVIEJO 

CANTON 

070 
  

  

    

R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE MANAB! 
EXTRACTO 

Ala señora FATIMA MONSERRATE DSASIAO 

PINARGOTE, se le hace saber cue en este 

« Juzgado Wigesino de lo (wl do tana 
Tosagua, el señor LIDER ARIS VERA LOOR 
ha presenfado cemanaa de Lworin en $u 

¿ontra Layo extracto es E que sque 
ACTOR LIDER ARLEY VERAS OOR 
DEMANDADA FATIMA ——MONSERRATE 

CASTRO PINARGOTE 

OBJETO DE LA DEMANDA El eoño LÍIiDER 

ARLEY VERA LOOR, soncita la disolución del 
vínculo matrimomal que le une a su conyuge, 
de conformidad al Art. 110 numeral 11 del 
Codigo Civil Codrficado 
JUICIO. VERBAL SUMARIO 
DEFENSOR DE LA CAUSA: Ab Lenin Cedeño 
Palma 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Auxiliadora Carmita 
Santana Sánchez, Juez Suplente Encargada 
del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Manabí, 
acepta la demanda al trámite y ordena que se 
cite a la demandada por medio de un periódico 

de amplia circulación de los que se editan en la 

ciudad de Portoviejo Manabx, de conformidad 

al Art 82 del Código de Procedimiento Civil con 

arreglo al Art 119 del Código Civil Codificado, 
ya que bajo juramento manifiesta el actor 
desconocer el domicilio de la demandada 
Se advierte ala demandada de la obligación de 
que tiene que comparecer a Juicio dentro de jos 

veinte día posteriores a la tercera y última 
publicación de este aviso, caso contrario será 

tenida como rebelde 
Lo que se comunica a usted para los fines de 
Ley 

    

Tosagua, 19 de Mayo del 2008 

AB PEDRO ESPINOZA MOREIRA 
SECRETARIO JUZGADO —VIGESIMO CIVIL 
MANAB! 

1050 

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA 

  

CATRACTO 

DE LA ESCRITURA E 

REFORMA CE STATUS 

  

Ze commánica 

canttai en Us 150.001 

DE LOS ESTADOS UNIDOS E 
Estatutos por escritura pi 

Novena del cantón 
aprobada por la intendene 

  

    SRL otorgada ame la Norar.e 

Porhoriejo el 12 de Rioyo gel 

de Cormpañías de Portoviejo, medi 

Resolución No.08-P-DIC- 600258 de 19 de Mayo de 2008. 
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DE COMPAÑIAS..-. 

Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTICULO 

TERCERO.- DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es 
de US$301.600,00. El capital social de la compañía LENYO S.A., es 
de US$150.800,00, CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

dividido en 150.800 acciones ordinarias y nominativas de US$1,00, 
UN DOLAR de valor cada una. 

Portoviejo, 19 de Mayo de 2008 

DR. JAIME ANDRES ROBLES CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

  

et O 

La jornada de apertura a mucho más tendrán duración de 
se cumplirá en el coli- una semana. 

seo Mayor, ubicado en 

el cor piejo deportivo 
La California, señaló 
Ramón Mera Luna, profesor 

del mencionado plantel educa- 

Finalmente, 

lo largo de la cita deportiva 

  

Mera 

Luna indicó que será: 

varias las disciplinas 
deportivas que se disputarán .: 

  

ca DADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE MANABI 
TACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 

Ad ÍeIÚmnacia cen IM air eras      

      LAO R 
Jon del contrato de arrendamiento firman 

añado Empresa MANACEL 1, asi como la 

+ y entrega dei local arrendaco y el pago de 

arrendamiento que se encuentra en mora, 

     

   
tas procesales y honorarios profesicnales 

EE vA CAUSA Y PROVIDENCIA - El Dr Wilsór 

a Mendoza Juez Cuarto de lc Civil de Manabr 

encargado quien actua por excusa de la Juez titular en 

esto de fecha 16 de Octubre del 2007, las 15h15 acepta 

la demanca al trámite correspondiente - y el señor 

Abogaco Jonny Mendoza Median Juez Cuarto de is 0.1 1+ 

de Manah: Suplente quien actua por excusa de la ptr de 

en providencia de fecha 15 de Mayo del 2008 - las C0+C 

dispone se lo cite por la prersa en uno ae tos periódicos 

de ampita esculación de la provncia de Manabi, en la 
forma y con los efectos previstos en et articulo 82 de la 
Codificación del Código de Procedimiento Civil, a la 
demandada Maria Femanda Zanchi Corral por manifestar 

el actor bajo juramento que le es imposile indidualizar 

o determinar la residencia actual de la demanoada - 

Cumplase y Notfiquese f) Abogado Jonny Mendoza 

Medma Juez Cuarto de lo Civil de Mariatí Suplente por 

excusa de la titular - 

Se le avvierte a la demandada Maia Femanda Zarcha 

Corral en su caiidad de Gerente General y Represertarte 

Legal ue ta empresa MANACELL de la ontigación de corn 

parecer a juicio a hacer valer sus derechos dentro de los 

vemnmte cias posteriores a la tertera y 1608 Pulibinas Un 

caso cortrano será consiuerado o £ rado rebekde - 

Lo qua se publica €s para 23 tus Su er 

      

    

Peroviejo, Mayo 16 de 10JB 

ado Jhon Atex Plaza E 

SECTPETARIO DEL JUZ 
DE MAnABI 

  

      

R DEL E. 
, JUZGADO TELMO PRIMERO 
i DE LO CIVIL r mE MANABI 

; CITACION ¿La MECIAL 

LA CARLOS 

se le hace 

2, MRIQUE VERA 

: apar - un cheque por 

a e r de Di ui TC OLARES AMER- 

ICANDS y que “rediante sorteo de Ley, 

ha tocado su corocimiento a este 

Juzgado de la presente causa y deman- 

da el pago Jel capital mtereses, citas 
procesales, honorarios del Abogado 

defensor y demás establecidos por la 

Ley. Habiendo sido calificada la deman- 
da la señora Juez ordena que se cite al 

demandado, WiLDER CARLOS HER- 

RERA ZAMBRANO, de conformidad al 

Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil, toda vez que el actor bajo jura- 
mento manifiesta desconocer la individ- 

ualidad o residencia dei demandado.-Lo 

que llevo a su conocimiento para los 

fines de Ley.- Advirténdole la obligación 
de señalar domicilio legal para sus pos- 

teriores ciones dentro de los 

veinte (y ¿leriores a la tercera y 

últiria publi cación de este aviso, que de 

no hacerlo se lo geclarará en rebeldía. 

  

    

Chone, Abril 23 de: 2008 

AB HUMBERTO RENE BORRERO 
CEDEÑO 
SECRETARIO 
MANAB! 

JUZGADO XI CIVIL     
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